
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

                     Privación de P.P. 2021-00493 

 

Para los fines legales pertinentes, téngase por agregada a los autos la 

consulta de registro de ADRES. En consecuencia, conforme al artículo 169 

del C.G.P., se ordena oficiar a la ASMET SALUD EPS S.A.S., para que en 

los cinco (5) días siguientes al recibo de la comunicación, dé a conocer la 

dirección física, correo electrónico y número de celular del demandado, señor 

LUIS FERNANDO ARTUNDUAGA QUINTERO (C.C. No.17’690.632), 

registrado al momento de su afiliación, y si es cotizante dependiente o 

independiente (Ley 2213/22, art. 8º). Para tal, ofíciese, y secretaría proceda 

a su diligenciamiento (art. 11º, ib.). 

 

La memorialista, deberá estarse a lo aquí decidido. 

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 

 

 

MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


